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PRESENTE


Con fundamento en el artículo 14, fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar original del VOTO PARTICULAR, emitido por el Comisionado Javier Martínez Cruz, en la resolución del recurso de revisión 00928/INFOEM/IP/RR/2020, aprobada en el pleno de este Instituto, en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, del diecinueve de agosto de dos mil veinte. 



ATENTAMENTE
COORDINADORA DE PROYECTOS

NORMA ARANSASU VALDÉS PEDRAZA
(Rúbrica)

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00928/INFOEM/IP/RR/2020.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 00928/INFOEM/IP/RR/2020, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el suscrito.

El que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por la Comisionada Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar ciertas precisiones que debieron ser valoradas y expresadas en el análisis de la resolución.
En el caso concreto el hoy Recurrente requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad: “ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, TODA ESTA INFORMACION DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”
[bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385]El Sujeto Obligado en respuesta remitió los archivos  “octubre estado de actividades acumulado.pdf, octubre comparativo de egresos.pdf, octubre estado de situacion financiera.pdf, octubre estado comparativo ingresos.pdf, octubre diario general.pdf, 2.Notas de Desglose OCTUBRE.pdf y octubre estado comparativo egresos.pdf 

En materia de Acceso a la Información  destacan las disposiciones rectoras del organismo autónomo, como Órgano Garante al resolver los medio de impugnación nos vemos obligados a observar loa principios de certeza y objetividad, los cuales habrán de permear durante el ejercicio del derecho de acceso a la información, tal y como lo mandata el diverso 9 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
...
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; ] 

Ahora bien, del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que no se inconformó respecto a la totalidad; por lo que no existe causa petendi ( que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con los documentos que entregó el Sujeto Obligado en respuesta.
En ese orden de ideas, cabe citar la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a dicho contenido de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamó por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, se presume que el Particular está conforme con el mismo, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).


En otros términos, es de destacar que la fotografía consiste en una imagen duradera de un rostro, en el caso de una persona, por lo que sin duda refleja y hace públicos los rasgos físicos de su titular; de ahí que constituya un dato personal.
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir el voto particular que se ha expresado. 
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
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